
 

 

 

SOLICITUD DE TARJETAS DE IDENTIFICACIÓN DE LA AUTORIDAD PORTUARIA DE BARCELONA 

 

La documentación que ha de acompañar al formulario de solicitud ha de ser presentada como se 

indica a continuación. En caso de incumplir las condiciones, la solicitud será rechazada. 

 

 Fotocopia DNI recortada a tamaño real. 

 Foto carné con nombre completo o DNI indicados al dorso. 

 Último TC2 con el nombre marcado de las personas para las que se solicita la tarjeta (Para 

nuevas incorporaciones es válido presentar la Resolución de Alta en la Seguridad Social). 

 El aval, para aquellas solicitudes que lo requieran, será en forma de sello de la empresa 

avaladora, nombre completo, DNI y firma de la persona responsable. 

 

Para cualquier duda pueden contactar con el Servicio de Acceso Unificado - SAU (Tel. 93 298 60 00). 
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